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Comisión Segunda Constitucional de Relaciones Internacionales

Defensa y Seguridad Nacional,  Comercio Exterior y Honores Patrios

Miembro de la Comisión Asesora de Relaciones Exteriores

Proyecto de Ley ____de 2010.

“por medio de la cual se adoptan normas y requisitos mínimos, para el uso y supervisión técnica,  de sistemas verticales de transporte de personas, eléctricos, automáticos y mecánicos y se dictan otras disposiciones”.

El Congreso de Colombia
DECRETA
Artículo 1º.- Objeto. La presente Ley establece criterios y requisitos mínimos para el uso, señalización y supervisión técnica de sistemas verticales de transportes de personas, eléctricos, automáticos y mecánicos dentro y fuera de edificaciones, para generar condiciones óptimas de seguridad  y la reducción del riesgo de accidentes.

Artículo   2°.-  Definición. Un sistema vertical de transporte de personas eléctrico automático o mecánico, es un dispositivo de transporte inclinado, cuyo movimiento es  hacia arriba o hacia abajo, se usa para transportar con comodidad y rápidamente un gran número de personas entre los pisos de un edificio, especialmente en centros comerciales y  aeropuertos, entre ellos:

Atendiendo el número de posibles usuarios y su ubicación dentro de las edificaciones se distinguen:

a) Escaleras eléctricas, automáticas y mecánicas.

b) Rampas.

c) Ascensores y similares.

Artículo 3°.- Ámbito de aplicación. Todas aquellas edificaciones, que se encuentren en el territorio Nacional,  y que cuenten con estos mecanismos, deberán sujetarse a las normas establecidas en la presente ley y en las disposiciones que reglamenten.
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Artículo  4°.-  Supervisión técnica. Empresas técnicamente calificadas, deberán revisar el estado técnico y mecánico de estos sistemas, dicha revisión se realizará cada tres (3) meses, expidiendo una certificación del buen estado de estos dispositivos.

Artículo 5°.- Alcance de la supervisión técnica. El alcance, procedimientos y controles mínimos de la supervisión técnica, serán establecidos por el Gobierno Nacional. 
Artículo 6°.- Obligatoriedad. A partir de la vigencia de la presente Ley, todas las edificaciones que cuenten con  sistemas verticales de transportes de personas, eléctricos, automáticos y mecánicos  en el País, deberán contar con una certificación técnica y mecánica, en la que se manifieste el buen estado del mecanismo, la cual se renovará cada (3) meses, por las empresas proveedoras de estos sistemas.

Artículo  7°.- Inspección y vigilancia.  Los municipios o distritos serán competentes dentro de su jurisdicción en materia de autorizaciones, inspecciones y ejercicio de la potestad sancionatoria de las edificaciones donde funcionen estos sistemas, a la solicitud de la certificación enunciada en el Artículo 6°-, de la presente Ley.
Los municipios o distritos velarán que las empresas de mantenimiento e instalación de los sistemas verticales de transportes de personas estandaricen los procedimientos y emitan favorablemente la certificación técnica y mecánica exclusivamente cuando los sistemas presenten óptimo funcionamiento y estado.  

La Inspección y vigilancia. Corresponde a la dependencia u oficina administrativa que el respectivo municipio o distrito determine.

El gobierno nacional a través del SENA estandarizara las competencias laborales, idoneidad y niveles de capacitación de los funcionarios de las diferentes empresas que puedan emitir la certificación favorable de funcionamiento de los sistemas verticales  de transporte de personas
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Artículo 8°.- Medidas de seguridad. El Gobierno Nacional reglamentará las medidas de seguridad que deben ser cumplidas por los responsables de de estos sistemas.

a) No se debe permitir el acceso a menores de doce (12) años sin la compañía de un adulto;

b) Se deberá garantizar la atención inmediata  de primeros auxilios y el transporte adecuado de pacientes de las personas que sufran alguna lesión durante el mantenimiento o funcionamiento de los sistemas de transporte vertical

 c) Así mismo las edificaciones con sistemas de transporte vertical deberán disponer de personal capacitado y  elementos necesarios para la atención de primeros auxilios los cuales serán reglamentados por el gobierno nacional.
c) Se deberá contar con una señalización clara y visible, la obligatoriedad del buen uso de estos sistemas, y al igual lo señalado en el literal a), del presente artículo;

d) Es obligatorio implementar dispositivos de seguridad, que activen inmediatamente un sistema de alarma provisto de sirena y protección para prevenir entrampamientos.
e) La edificación que en su interior cuente con sistemas de trasporte vertical de personas deberá incluir en su plan de emergencias o contingencias, el protocolo de actuación por incidentes  en estos sistemas, los cuales deberán estar articulados y acordes con los planes de emergencias o contingencias municipales o distritales.
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Artículo 9°.- Sanciones. Serán responsables las personas naturales o jurídicas que incumplan con las medidas previstas en los Artículos 6°-y 8°-  de esta ley, el no acatamiento de las presentes normas será sancionado de forma sucesiva con multa entre cincuenta (50) y mil (1.000) salarios mínimos legales vigentes y en caso de reincidencia se solicitara la suspensión, de estos sistemas verticales de transporte de personas. 
Las empresas que emitan certificado de mantenimiento técnico y de funcionamiento  favorable  sin observar todas las medidas de seguridad estipuladas por el Gobierno Nacional, serán sancionadas según lo estipulado en el artículo 6°-. En caso de reincidencia los municipios o distritos podrán  solicitar a las autoridades competentes la cancelación de la licencia de funcionamiento de la empresa de mantenimiento. 

Artículo 10°.- Disposiciones transitorias.   Las edificaciones que a la entrada en vigencia de la presente ley se encuentren en construcción, deberán adecuarse a sus disposiciones.

Las licencias de construcción de proyectos inmobiliarios que contengan estos sistemas, deberán exigir lo dispuesto en la presente ley a partir de su entrada en vigencia.

En todo caso, las edificaciones que al momento de entrada en vigencia de la presente ley se encuentren en servicio tendrán plazo de seis (6) meses, para cumplir con las disposiciones en ella contenidas.

Artículo 11°.-  Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Carlos Emiro Barriga Peñaranda

      H. Senador de la República
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Exposición de Motivos

Los accidentes producidos por el mal uso de los sistemas verticales  de transportes de personas, eléctricos, automáticos y mecánicos dentro de edificaciones es una constante, hecho que ha obliga a generar una reglamentación clara en este sentido con el objeto de mantenerlos en buen estado y controlar su funcionamiento. Estos mecanismos  forman parte de nuestra vida cotidiana en la ciudad. Estas máquinas -que son medios de transporte vertical- pueden ser muy útiles, aunque en ocasiones su utilización conlleva peligro y el riesgo de un accidente. 

El presente proyecto de ley, tiene como objeto establecer medidas y controles mínimos para el uso de éstos sistemas fundamentándose en: 

· La prevención.

· La señalización

· La vigilancia y el control.

· Y la sanción.

El País está huérfano de una normatividad para controlar el mantenimiento de los de sistemas verticales de transportes de personas, eléctricos, automáticos y mecánicos dentro de edificaciones, igual que se hizo con las piscinas privadas. Esta iniciativa busca, que las empresas proveedoras de estos mecanismos realicen un mantenimiento óptimo utilizando repuestos originales y personal técnicamente preparado para el mantenimiento de estos sistemas.

Lo ideal,  es que la revisión técnica sea realizada por el fabricante, porque es a quien interesa preservar la marca, esto evitará que por reducir costos se contrate a quienes ofrecen un costo mucho menor y lo que hace es prestar un mal servicio que pone en riesgo a todos los usuarios, para disminuir las probabilidades de que la gente pueda resultar atrapada en estos sistemas, debe trabajarse especialmente en la prevención, deben hacerse más visibles los  mecanismos de seguridad que se encargan de detener de forma inmediata el funcionamiento en el caso de que se detecte la presencia de algún usuario en riesgo de accidente.
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El proyecto de ley, que hoy se pone a consideración del Congreso de la República no solo pretende,  que de manera progresiva  se puedan evitar accidentes, sino que los usuarios hagan uso responsable de estos elementos. Es muy común ver niños que se cuelgan de los pasamanos, o incluso adolescentes que juegan, lo cual puede ser motivo para un accidente grave,  por ello también se necesita al colaboración de las personas que utilizan estas escaleras eléctricas, ya que por más diseño preventivo que ésta posea, sin la concientización de la gente, en muchos casos no sirve de nada. Si hablamos de futuros desarrollos que se planean para las escaleras eléctricas, uno de los ejemplos del que más se habla es de la cinta de dos velocidades, que actualmente se encuentra en fase de pruebas; en este caso podemos decir que éstas beneficiarán de notablemente al usuario reduciendo en gran medida los tiempos de traslado, especialmente en aquellas grandes superficies o incluso en aeropuertos en dónde los grandes desplazamientos para ir de algunas zonas a otras son muy necesarios

En el mercado mundial,  países han reglamentado el mercado del mantenimiento, porque venía pasando lo mismo. Ya se hizo en Argentina, y en Chile, quienes a través de esta regulación, han logrado reducir la informalidad de empresas que prestan un mal servicio. Este sector  está muy desprotegido, como quiera que las piscinas tengan una regulación específica por el Estado, lo mismo que la vigilancia.

Para la regulación, se debe considerar que se debe hacer el mismo trabajo que se realizó cuando el accidente en la piscina del hotel Hilton, para lo cual propuso un ente regulador que debería estar adscrito a la Superintendencia de Industria y Comercio. De igual forma la  periodicidad del control depende del uso que se dé a los sistemas verticales de transporte, este debe ser óptimo y constante entre tres o cuatro veces cada semestre, aunque no es lo mismo en un edificio residencial que en uno comercial. 
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En este orden de ideas, la presente iniciativa establece  protocolos de emergencia, seguridad, señalización, revisión mecánica, que brindarán a los usuarios de estos mecanismos, medidas mínimas en la prevención de accidentes, estableciendo sanciones y hasta el cierre de establecimientos que no cumplan con las condiciones de seguridad básicas que garanticen el bienestar de los ciudadanos.
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Proyecto de Ley ____de 2010.

“por medio de la cual se adoptan normas y requisitos mínimos, para el uso y supervisión técnica,  de sistemas verticales de transporte de personas, eléctricos, automáticos y mecánicos y se dictan otras disposiciones”.
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